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Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Parque Solar Sol del 

Cobre"  

 

 

Nombre del Titular : Sol del Cobre SG SpA  

Nombre del 

Representante Legal 
: Felipe Pichard Alliende 

Dirección : 
Calle Augusto Leguía Norte N°100 Of: 410, comuna de Las Condes, 

Región Metropolitana. 

 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la 

Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Parque Solar Sol del Cobre", contiene las 

observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda.  

 

La respuesta a este Informe Consolidado deberá expresarse a través de un documento denominado 

Adenda a la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto "Parque Solar Sol del Cobre", la que 

deberá entregarse hasta el   

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del proyecto.  

 

Ante cualquier consulta comunicarse con Lidia Salazar P. dirección de correo electrónico 

lsalazar.6@sea.gob.cl, número telefónico 958077434.  

 

I. DESCRIPCIÓN DE PROYECTO 

 

Descripción General del Proyecto 

 

1.1 Revisada la respuesta 2 del Adenda se indica que la Planta Fotovoltaica (en adelante PFV) 

considerará una potencia nominal de cada panel de 620 Wp (cantidad de paneles: 32.400), que difiere 

de los señalado en la Declaración de Impacto Ambiental (en adelante DIA) donde se señaló una 

potencia nominal de cada panel de 685 Wp, según lo anteriormente descrito, se reduce la potencia 

máxima instalada de 22 MW, a 20,08 MW, debido a los antecedentes aportados en Adenda, con una 

capacidad de inyección al Sistema Eléctrico Nacional (en adelante SEN) de 9 MW. Al respecto se 

solicita revisar y rectificar lo declarado en el punto 1.2.2. Descripción Breve del Proyecto (acá se 

indica 36.092 paneles de 620 Wp) del Anexo 1 de la Adenda.  

 

1.2 Trazable con la respuesta anterior, se solicita presentar de manera actualizada el punto 1.2.2. 

Descripción Breve del Proyecto, 1.2.3. Objetivo General del Proyecto, del Anexo 1 de la Adenda.  

 

1.3 Revisado lo declarado en Tabla 2. Características de paneles fotovoltaicos e hincado del Adenda, 

y dado que no se menciona en cuanto a las características, se solicita aclarar si el tipo de panel a 

utilizar corresponde a aquellos que son bifaciales.  
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1.4 Respecto de lo declarado en Tabla 3. Características generales del sistema BESS de la Adenda, 

donde se declara para justificar la vida útil de las baterías de 30 año, estas tendrán 10.000 ciclos de 

carga/descarga, en un numero de 3179,9 Ah, estás serán configuradas desde el inicio de la Fase de 

Operación todas al mismo tiempo, lo que conllevará a un recambio simultáneos de ellas, o será una 

configuración en función del numero batería de cada contenedor, se solicita ampliar la información 

detallando de manera descriptiva la configuración de operación que tendrán las baterías. 

 

1.5 Con relación a lo declarado en la Tabla 4. Características generales de la Adenda, para la fila de 

Señalar como se inyectará la energía generada (empalme y conexión), se solicita ampliar la 

información entregada detallando las normas técnicas eléctricas que se ajustará el Proyecto para 

efectos de estas instalaciones, citándolas y luego incorporándolas al cumplimiento normativo 

asociado a las partes, obras y acciones del Proyecto.  

 

1.6 En el punto 1.3.1 del Anexo 1 del Adenda se declara: “El Proyecto abarcará una superficie 

aproximada de 23,16 hectáreas del parque solar y la línea de evacuación tendrá una extensión de 

3.987 m, en las comunas Machalí y Rancagua, Provincia de Cachapoal, Región de O’Higgins”; esta 

información no es coincidente con lo que presenta en la introducción del Adenda, donde se declaran 

en las figuras que Superficie total es de 26 ha, y, la Superficie Parque es 24 ha. En base a lo anterior 

se solicita rectificar y aclarar esta información, en función del Plano constructivo del Proyecto. 

 

1.7 Trazable con la respuesta anterior, se solicita presentar de manera actualizada el punto 1.3.1. 

División Político-Administrativa, y, de la Tabla 6. Coordenadas área de emplazamiento de Proyecto, 

ambos del Anexo 1 del Adenda. 

 

1.8 En atención a las respuestas anteriores, se solicita presentar de manera actualizada y rectificada 

los valores entregados en el punto 1.3.3. Superficie del Proyecto, Tabla 7. Superficies obras 

permanentes del Proyecto, ambos del Anexo 1 del Adenda. 

 

Partes, Obras y Acciones 

 

Acceso  

 

1.9 Se reitera al Proponente la consulta 14 del ICSARA anterior, esto es presentar el Oficio de 

respuesta de la Dirección Regional de Vialidad de la Región de O’Higgins, que determine si existe o 

no factibilidad de acceso al área de emplazamiento del Proyecto con la respectiva Ruta, entregando 

además a lo menos 4 puntos del polígono en coordenadas UTM, Datum WGS 84,Huso 19 S de este 

sector. Cabe indicar que lo anterior se asocia además al cumplimiento normativo del D.F.L. 850 del 

Ministerio de Obras Publicas (en adelante MOP) y a la Resolución Exenta N°232/2002 que Aprueba 

Nuevas Normas sobre Accesos a Caminos Públicos que Indica, del mismo Ministerio, a través de la 

Dirección de Vialidad. Considerando además, de que un eventual cambio de ubicación del acceso vial 

podría implicar un cambio en el emplazamiento de las partes y obras distribuidas al interior del área 

de intervención del Proyecto.  

 

1.10 En consideración que las Rutas H-255 y H-27 tienen un ancho de 4 metros y sin berma, según 

se declara en la respuesta 13 de la Adenda, se solicita aclarar el ancho de los camiones que accederán 

durante la Fase de Construcción con los insumos y materiales requeridos para esta fase, y de las 

medidas de prevención que adoptará el Proponente durante todo este trazado, que permitan evitar las 

molestias en términos de circulación peatonal, transito de bicicletas, y de vehículos motorizados, 

durante este periodo de tiempo. Junto con lo anterior, en los sectores de radio de giros, evitar además 

accidentes. 
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Línea de Media Tensión 

 

1.11 Revisada la respuesta 15 de la Adenda, se reitera presentar las solicitudes de aprobación de los 

sectores donde se pretende efectuar cruces y paralelismo asociados a la línea de evacuación de la 

energía, y su factibilidad en ejecución en dichos sectores, durante el presente procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental; lo anterior, en atención a los grupos humanos presentes en el área 

de influencia. Dicho Oficio deberá ser emitido por la Dirección Regional de Vialidad, y presentando 

en respuesta a esta consulta. Lo anterior, dado que el trazado propuesto en la Tabla 22. Coordenadas 

postes LMT, podría ser modificado en atención a lo dispuesto en dicha respuesta por la Autoridad, en 

tal caso presentar la información rectificada y actualizada. 

 

1.12 Se solicita aclarar la franja de servidumbre que requiere la Línea de Media Tensión (en adelante 

LMT), en particular en el área de acceso a las Rutas, y su ocupación dado que estas solo presentan un 

ancho de 4 metros y no poseen bermas en la actualidad. Si esto cambiará en términos práctico una 

condición distinta a la actual en dichos caminos.  

 

1.13 Trazable con la respuesta anterior, se solicita ampliar la información entregada en Tabla 17. 

Caminos de acceso de la Adenda, incluyendo las coordenadas UTM, Datum WGS 84,  Huso 19 S, 

del trazado y ubicación de los postes en las rutas declaradas, lo anterior en atención a los grupos 

humanos insertos en el área de influencia. En complemento, se requiere presentar el Plano de 

Construcción del trazado de la línea y su postación, identificando los grupos humanos presentes en 

este trazado.  

 

Transformadores 

 

1.14 Revisada la respuesta 27 de la Adenda, se solicita al Proponente, señalar la potencia nominal que 

tendrá cada uno de los 6 transformadores que considera el Proyecto.  

 

Estacionamientos 

 

1.15 Revisada la respuesta 27 de la Adenda, se solicita al Proponente, indicar cual o cuales serán los 

sectores de estacionamientos de los vehiculares mayores, a utilizar durante la Fase de Construcción, 

dado que solo se declaran 80 m2, para estacionar vehículos menores. Lo anterior cobra relevancia por 

las condiciones de seguridad vial que tiene el Proyecto hasta el sector de emplazamiento de este.  

 

Línea de evacuación 

 

1.16 Se solicita ampliar la información entregada en respuesta 41 de la Adenda, donde se señala que: 

“Los detalles técnicos referentes al cableado corresponden a detalles que aún no está definido. Sin 

embargo, de manera general, la protección y aislación de los conductores se fabrica con polietileno 

reticulado (XLPE) y/o policloruro de vinilo (PVC)”; al respecto, estas características deberán ser 

descritas a lo menos en cumplimiento de las Normas Técnicas eléctricas vigentes para este tipo de 

instalaciones.  

 

Fase de Construcción 

 

1.17 Revisadas las respuestas 44, 45 y 46 del Adenda, y luego lo respondido a la consulta 57 de la 

Adenda, donde se indica que: “Durante ese periodo se considera un volumen de escarpe de 1.402 m3 

y un volumen de excavación 898 m3, equivalentes al total durante la fase”; este valor no coincide con 

los valores entregados en las respuestas anteriores. Al respecto, se solicita rectificar, aclarar y ser 

trazables las respuestas entregadas para las consultas 44, 45, 46 y 57 del Adenda.  
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1.18 En función de lo anterior se reiteran y se solicita se entregue de manera actualizada las respuestas 

a las consultas 44, 45, 46 y 57 del Adenda. 

 

Transporte de insumos y materias primas en la Fase de Construcción 

 

1.19 Se solicita evaluar los radios de giro en el cruce de Av. San Joaquín de Los Mayos con Camino 

Antiguo El Sauzal para los vehículos a utilizar por el Proyecto en la Fase de Construcción y Operación 

y verificar la estabilidad del puente, considerando que este se ubica en una vía de acceso al Proyecto 

y se utilizarían vehículos de alto tonelaje en la Fase de Construcción del Proyecto.  

 

1.20 Se requiere presentar en formato Excel el cálculo de los grados de saturación, el nivel de servicio 

y capacidad vial para la situación actual, situación base y situación con Proyecto, en la Fase de 

Construcción y Operación, considerando lo señalado en el Oficio Ord. N°34528/2024 de la SEREMI 

de Transporte y Telecomunicaciones de la Región de O’Higgins, pronunciamiento sobre el Adenda 

del presente Proyecto.  

 

1.21 A partir de la respuesta anterior, se solicita al Proponente incluir el análisis de cálculos y sus 

resultados en formato Excel, por medio de planilla diferenciada de la memoria de cálculo para facilitar 

su revisión. 

 

Suministros e Insumos Básicos para la Fase de Construcción 

 

Combustible 

 

1.22 Revisada la respuesta 52 del Adenda, se solicita al Proponente rectificar la norma a cumplir, 

dado que el D.S. N°160/2008, del Ministerio de Economía, se encuentra modificado por el D.S. 

N°34/2020 del Ministerio de Energía; y por tanto, deberá describir las acciones asociadas al manejo 

de combustible conforme se indica en este último cuerpo legal. 

 

Hormigón. 

 

1.23 Revisada la respuesta 53 del Adenda, se solicita al Proponente aclarar las características técnicas 

que tendrá y permanecerá el Proyecto para el sitio de centros de transformación, bancos de baterías y 

estaciones de transformación (BESS); esto es, si se requiere radier de concreto en el suelo, o en su 

defecto estarán en altura sobre fundaciones. Al respecto, se solicita describir y aclarar la construcción 

de estas obras. 

 

Recursos naturales a extraer para la Fase de Construcción 

 

1.24 A partir de la rectificación y actualización que entregue el Proponente, en atención a las 

respuestas anteriores se solicita también entregar de manera actualiza la respuesta 57 del Adenda, la 

cual en todo caso deberá además se trazable con lo descrito en Anexo 1 del Adenda. 

 

Principales Emisiones y Efluentes a generar en la Fase de Construcción 

 

Emisiones a la Atmósfera  

 

1.25 Revisada la respuesta 58 del Adenda, se solicita ampliar la información entregada en la Tabla 

39. Detalle de la Aplicación del Supresor de Polvo en Cada Fase del Proyecto, y Tabla 50. Programa 

de Aplicación y Seguimiento para la utilización de bischofita, incorporando en la fila lugar: las 
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coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19 S del trazado o polígono del área donde se llevará a 

cabo esta actividad, para efectos de las fiscalización y seguimiento del Proyecto. Al objeto que además 

sea trazable ambas tablas. 

 

1.26 Revisada la información entregada en la Figura 14. Plan de humectación del Proyecto del 

Adenda, y en la Tabla 45 del mismo documento; se solicita ampliar lo señalado, incorporando en la 

fila lugar: las coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19 S del trazado o polígono del área donde 

se llevará a cabo esta actividad, para efectos de las fiscalización y seguimiento del Proyecto.  

 

Emisiones líquidas 

 

1.27 En atención a lo indicado en respuesta 62 del Adenda, se solicita ampliar la información 

entregada respecto de la frecuencia de limpieza de los baños químicos a utilizar, que incluya además 

el retiro y disposición en sitio autorizado de las aguas servidas generadas en la Fase de Construcción 

y eventual Fase de Cierre. 

 

Emisiones de Ruido 

 

1.28 En atención a lo declarado en la Tabla 40. Receptores del Adenda, se solicita ampliar la 

información presentada, y entregar de manera actualizada, identificando la relación de distancia de 

los frentes de trabajo con el receptor más cercano. 

 

1.29 Con relación a lo señalado en la Tabla 41. Plan de monitoreo de ruido receptores críticos, se 

solicita incorporar dentro de las filas de indicador de cumplimiento y acreditador de cumplimiento el 

envió de un Informe en los mismos términos presentados en el presente procedimiento de evaluación 

ambiental, comparando además los resultados proyectados con los resultados obtenidos insitu, para 

efectos del seguimiento del Proyecto. Y que su ejecución se realice en el peor escenario en términos 

de emisiones de ruido a generar, lo cual también se solicita incorporar, trazable con el cronograma de 

ejecución de la Fase de Construcción el periodo en que se realizará.  

 

Transporte de Insumos y Materias Primas: 

 

1.30 Se solicita al Proponente, incluir en la situación base la Oferta Vial y la Demanda de Transporte 

de los Proyectos de Inversión Pública y Privada, que tengan obras en construcción iniciadas en el área 

de influencia del Proyecto en evaluación, la demanda vehicular de los proyectos externos con RCA 

aprobada que estén en construcción en el área de influencia, asociada al componente de medio 

humano; y, que su año estimado de entrada en operación sea anterior o, a lo más, el mismo año en 

que entre en Fase de Operación el Proyecto. Por lo anterior, se solicita comprometer a efectuar la 

consulta en el Sistema Nacional de Inversiones y en el Portal de Transparencia del MTT, en 

cumplimiento además de los tramites sectoriales a efectuar respecto del permiso de edificación, al 

objeto de determinar si corresponde o no la presentación de un IMIV, y por consiguiente, la ejecución 

de medidas de mitigación de impacto vial las que en todo caso deberán estar ejecutadas previo a la 

recepción definitiva del Proyecto.  

 

1.31 Se solicita usar tasas de crecimiento vehicular del estudio “Actualización Plan Maestro de 

Transporte Urbano de la Conurbación Machalí - Rancagua, Etapa III” (SECTRA, 2022), en el cual 

se tienen los siguientes porcentajes de variación de flujos por modo: 
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Fuente: Oficio Ord. N°34528 de la SEREMI de Transporte y Telecomunicaciones de la Región de O’Higgins, 

pronunciamiento sobre el Adenda del presente Proyecto. 

 

1.32 Se requiere presentar en formato Excel el cálculo de los grados de saturación, el nivel de servicio 

y capacidad vial para la situación actual, situación base y situación con Proyecto, en la Fase de 

Operación, considerando lo señalado en el Oficio Ord. N°34528/2024 de la SEREMI de Transporte 

y Telecomunicaciones de la Región de O’Higgins, pronunciamiento sobre el Adenda del presente 

Proyecto.  

 

1.33 A partir de la respuesta anterior, se solicita al Proponente incluir el análisis de cálculos y sus 

resultados en formato Excel, por medio de planilla diferenciada de la memoria de cálculo para facilitar 

su revisión. 

 

Establecimiento de Inicio de Ejecución del Proyecto 

 

1.34 Revisada la respuesta 78 y 79 del Adenda se solicita ampliar la información entregada 

presentando el medio de verificación, esto es, tipo de registro que utilizará para dar cuenta del inicio 

de la ejecución del Proyecto correspondiente al acondicionamiento del terreno para la habilitación de 

la instalación de faena, actividad la cual se estima su inicio el mes de septiembre del 2026. Junto con 

lo anterior entregar de manera actualizada y ampliada dicha respuesta.  

 

II. NORMATIVA AMBIENTAL APLICABLE 

 

Normas Relacionadas con el Emplazamiento del Proyecto 

 

2.1 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, y 

revisado el Anexo 1.3 del Adenda, se solicita presentar de manera actualizada el cumplimiento de 

norma de los siguientes cuerpos legales: 

 

a. Resolución Exenta N°210/2010 del Gobierno Regional de la Región de O’Higgins, que Aprueba la 

Actualización del Plan Regulador Intercomunal Rancagua, análisis de los artículos aplicables al 

Proyecto establecidos en dicha Ordenanza.  

 

b. D.S. N°47/1992 del MINVU, que incluya en base a la presentación del Estudio de Riesgo Fundado, 

debido al emplazamiento de partes y obras del Proyecto. 

 

c. Plan Regulador Comunal de Rancagua y PRC de Machalí, y la identificación de la Modificación 

al PRC aplicable al Proyecto, identificando los artículos de las normas urbanísticas asociadas a dichos 

cuerpos legales. 

 

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y 

sustancias peligrosas del Proyecto 
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2.2 En función de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, y 

revisado el Anexo 1.3 del Adenda, se solicita presentar de manera actualizada el cumplimiento de 

norma de los siguientes cuerpos legales: 

 

a. Revisada la respuesta a la consulta 19, el Proponente deberá actualizar lo señalado en la Tabla 19. 

D.S. Nº75 “Establece condiciones para el transporte de cargas, así como medidas de manejo 

destinadas a evitar emisiones de polvo, incorporando la relación del Proyecto, forma, indicador y 

verificador de seguimiento a utilizar asociado a la Fase de Construcción del Proyecto. 

 

b. D.S. N° 160/ 2008, del Ministerio de Economía, se encuentra modificado por el D.S. N°34/2020 

del Ministerio de Energía. 

 

c. Sobre el D.S. N°144/1961, del MINSAL, respecto de lo declarado en la Tabla 52. Acciones de 

control – Emisiones Atmosféricas, se solicita incorporar lo indicado además en las Tablas que hacen 

referencia a las Tablas 39 y 50 (las que deberán ser actualizadas como se solicita en consultas 

anteriores), para efectos de trazabilidad de las acciones a realizar por el Proponente. En función de 

esto se solicita entregar de manera ampliada y actualizada la Tabla 52 del Adenda.  

 

d. D.S. N°138/2003, del Ministerio de Salud, respecto de lo declarado en la Tabla 53. D.S. 

N°138/2005 del Ministerio de Salud, “Establece obligación de declarar emisiones que indica”, 

publicado el 17 de noviembre de 2005, se solicita ampliar la información entregada incorporando la 

periodicidad de uso de los equipos electrógenos en cada una de las fases de ejecución del Proyecto. 

En función de esto se solicita entregar de manera ampliada y actualizada la Tabla 53 del Adenda.  

 

e. Revisada la Tabla 70. D.S. Nº1/2021 del Ministerio del Medio Ambiente, se reitera ampliar la 

información identificando cada uno de los artículos aplicables a la citada norma, y en función de ello 

la forma y acreditador de cumplimiento, además deberá citar donde se encuentra disponible la 

información actualizada en el presente expediente de evaluación de este Proyecto. En función de esto 

se solicita entregar de manera ampliada y actualizada la Tabla 70 del Adenda. 

 

f. Revisada la Tabla 74. Plan de monitoreo de ruido receptores críticos, esta deberá ser actualizada y 

ampliada en función de la presentación actualizada solicitada para la Tabla 41, en el marco del 

presente ICSARA Complementario, al objeto que sea trazable y consiste la información entregada en 

el presente procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

 

g. A partir de la información declarada en respuesta 2.11 del Adenda, se solicita presentar de manera 

actualizada y ampliada la Tabla 26. Decreto Supremo N°38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente, 

del Anexo 1.3 del Adenda, incorporando dicha información al cumplimiento de la citada norma.  

 

2.3 En general revisado el Anexo 1, sub - anexo 1.3 del Adenda, que dijo relación con la actualización 

del Capítulo 3 Cumplimiento de Normativa Ambiental Aplicable, considerando para cada norma 

identificada aplicable al Proyecto, el Proponente debe detallar los artículos aplicables al Proyecto, y 

conforme a ello completar las filas siguientes relacionadas con: Parte, obra, acción, emisión, residuo 

o sustancias a la que aplica, forma de cumplimiento, indicador que acredita su cumplimiento y la 

forma de control y seguimiento, lo cual resulta necesario para acreditar el cumplimiento de los 

cuerpos legales declarados.  
 

2.4 Se solicita incorporar dentro del cumplimiento de la normativa ambiental aplicable, Ley Nº 

20.920, que Establece Marco para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del 

Productor y Fomento al Reciclaje. 
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2.5 Con relación al uso de baterías, su transporte y disposición se solicita aclarar al Proponente por 

medio de registro del fabricante si las baterías poseen plomo, cadmio o mercurio, y conforme a ello, 

verificar si constituyen residuos peligrosos, en función de lo establecido en el D.S. Nº 148 del 

Ministerio de Salud, y de la NCh N°382/2003 Mercancías Peligrosas – Clasificación. Y conforme a 

dicha respuesta analizar la aplicabilidad de dicho cuerpo normativo.  

 

III. PERMISOS AMBIENTALES SECTORIALES 

 

Permiso Ambiental Sectorial Mixto consagrado en el artículo 142 del Reglamento del SEIA. 

 

3.1 En función de lo que declare en repuestas relacionadas al D.S. Nº 148 del Ministerio de Salud, y 

de la NCh N°382/2003 Mercancías Peligrosas – Clasificación, se solicita incluir las baterías en Tabla 

95. Tipología de los RESPEL en Fase de Construcción, Tabla 96. Tipología de los RESPEL en Fase 

de Operación, Tabla 97. Tipología de los RESPEL en Fase de Cierre. Y conforme a dicha respuesta, 

presentar de manera actualizada y ampliada la respuesta 4.18 del Adenda, y del literal c) del PASM 

142. 

 

Permiso Ambiental Sectorial Mixto consagrado en el artículo 160 del Reglamento del SEIA 

 

3.2 En atención a las respuestas que entregue en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

solicita entregar de manera ampliada y actualizada todos los antecedentes técnicos formales 

ambientales, conforme establece el legislador en el artículo 160 del RSEIA. 

 

IV. ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN LA INEXISTENCIA DE AQUELLOS 

EFECTOS, CARACTERÍSTICAS O CIRCUNSTANCIAS DEL ARTÍCULO 11 DE LA 

LEY 

 

Análisis de la Variable de Cambio Climático 

 

3.3 Trazable con el Estudio de Riesgo fundado que debe presentar el Proponente en respuesta al 

presente ICSARA Complementario, deberá incluir en el análisis de los impactos y/o riesgos, a partir 

de las partes y obras del Proyecto, abordar el riego de inundación y sus consecuencias aguas arriba y 

aguas abajo del área de emplazamiento, asociado al cauce natural del río Cachapoal, en el análisis de 

la variable de cambio climático, y junto con ello presentar las acciones preventivas o de ejecución 

para minimizar el impacto o riesgo por parte del Proponente en la ejecución de su Proyecto.  

 

3.4 En atención a la respuesta anterior, se solicita presentar de manera actualizada y ampliadas las 

respuestas 5.53, 5.54, 5.56 y 5.57; cabe considerar que deberá incluir el análisis del componente 

hidrología, pues solo se menciona hidrogeología asociado a aguas subterráneas.  

 

3.5 Revisada el Adenda, en particular lo señalado en la respuesta 5.54 y 5.56, el Proponente deberá 

incluir en su análisis la relación del Proyecto respecto de su cercanía al río Cachapoal, toda vez que 

este constituye un humedal urbano, de acuerdo con lo señalado en la “Guía metodológica para la 

consideración del cambio climático en el SEIA”.  

 

Artículo 6 

 

Flora y Vegetación 

 

3.6 En atención a facilitar el acceso a la información publica, se solicita presentar de manera 

actualizada y ampliada la Tabla 114. Listado Florístico registrado en terreno, incluyendo el nombre 
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común de dichas especies, con el objeto de utilizar un lenguaje sencillo, y facilitar la comprensión 

del análisis técnico presentado. Y entregar de manera actualizada de la respuesta 5.12 del Adenda. 

 

Fauna 

 

3.7 Revisada la información declarada en respuesta Tabla 123. Listado de Especies registradas en 

campañas y medidas de manejo, se solicita ampliar la información indicando la distancia de los 

receptores respecto de la evaluación de las fuentes de ruido evaluada, y los valores de emisiones de 

ruido a generar, y otra columna con los niveles de ruido declarados, al objeto de acreditar los 

argumentos señalados en la respuesta 5.15 del Adenda. 

 

3.8 Se reitera la consulta al Proponente, respecto a presentar y justificar acciones preventivas de 

impactos para las especies en categoría de conservación presentes en el AI; dado que la respuesta 5.16 

del Adenda, solo se aborda de manera parcial, faltando ahondar de manera descriptiva la respuesta a 

dicha consulta. 

 

3.9 Dada la cercanía del Proyecto al río Cachapoal, y de ambientes propicios para el desarrollo de 

fauna de invertebrados, y que hasta ahora el Proponente no se ha pronunciado sobre la presencia o 

ausencia de ella, se solicita entregar dicha información. A partir de ello reevaluar o actualizar el área 

de influencia para fauna, los impactos a generar, y las acciones a presentar para descartar impactos 

significativos asociados al artículo 6, literal b) del RSEIA. 

 

3.10 A partir de lo anterior se deberá presentar de manera actualizada el análisis de impacto, conforme 

lo señalado en Resolución exenta N°202399101760, de fecha 28 de septiembre de 2023, que se 

pronuncia sobre la vigencia y observancia del Criterio de evaluación en el SEIA: Alcances y 

principios metodológicos para la evaluación de los impactos ambientales, incorporando el 

componente fauna y recurso hídricos para estos efectos.  

 

3.11 Revisado lo declarado en la DIA como en la Adenda, y, basado en lo señalado sobre el trabajo 

de terreno para Fauna en el Área de Influencia del Proyecto, considerando además, ciertos aspectos 

recomendados para abordar la debida descripción del componente biótico - fauna terrestre, es dable 

indicar que, entre los aspectos señalados está la “Época más favorable” (documento criterio SEA, 

2022); por lo tanto, se reitera proceder con la recopilación de antecedentes de campo en periodo 

reproductivo para el potencial ensamble de fauna del lugar, con énfasis en anfibios, aves, mamíferos, 

invertebrados y reptiles, de modo tal que, se complemente lo pertinente a abundancia y riqueza de 

especies, permitiendo así establecer posibles acciones o medidas ambientales para contribuir con la 

conservación de la diversidad biológica local.   

 

3.12 Trazable con la respuesta anterior, se solicita presentar de manera ampliada y actualizada la Tabla 

127. Objetos de protección y relación con el Proyecto. 

 

3.13 A partir de la información solicitada para complementar la caracterización del área de influencia, 

se solicita presentar un “Resumen de los Impactos Ambientales” a generar por el Proyecto, 

presentando de manera actualizada y ampliada la respuesta 5.59 del Adenda, considerando para ello 

el análisis de impactos a generar para la variable hidrología, en atención a que se encuentran partes y 

obras en una zona R-3 del PRI de Rancagua, y además de considerar lo establecido por el legislador 

en el artículo 6, literal g) del Reglamento del SEIA. Cabe indicar que la metodología a emplear para 

el análisis de impactos debe ser fundada. 
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V. PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS Y DE EMERGENCIAS 

 

5.1 Se solicita al Proponente presentar el Plano Layout del Proyecto, superpuesta al trazado donde se 

solicita ejecutar las siguientes acciones asociado a la prevención del riesgo de incendio: 

 

a. Confeccionar y mantener franjas de protección por los sectores donde pasan cables y postes del 

tendido eléctrico, debiendo éstos permanecer libre de vegetación sin pastos secos y con el ancho que 

obliga la ley, indicando además el tipo de especies vegetacionales que se encontrarían en dicho 

trazado. Además de establecer Por lo que además, deberá construir una faja corta fuego de 10 m de 

ancho por todo el perímetro del área del proyecto, como se indicó en ORD. Nº 20-EA/2024 de fecha 

11/04/2024 

 

b. A partir de lo anterior y para el objeto de la fiscalización y seguimiento, se solicita presentar una 

tabla que de cuenta en coordenadas UTM, Datum WGS 84, Huso 19 S, del trazado donde se realizarán 

las acciones antes indicadas, trazable con la representación cartográfica de ella, señalar además el 

ancho que tendrán dichas franjas. 

 

c. Comprometerse a incluir dentro del Programa de Mantención, las gestiones y ejecución de las 

acciones antes indicadas en la Fase de Operación del Proyecto. 

 

5.2 Respecto de la respuesta 30 entregada en Adenda, acerca de las baterías BESS y que: “(…) su 

almacenamiento debe ser tratado como un residuo peligroso”, el titular responde indicando que “se 

incluyen las baterías como residuo peligroso en caso de existir alguna falla de estas, las cuales serán 

retiradas y dispuestas por un transportista autorizado en un sitio debidamente autorizado, 

garantizando su inocuidad”. Al respecto, se solicita incorporar al Plan de Prevención de 

Contingencias y Emergencias (Anexo 3.1 de la Adenda), contingencia 9.4 (Derrames de sustancias 

peligrosas en áreas de trabajo, cuerpos de agua y durante el transporte), avisar a la presente Dirección 

Regional en caso de cualquier contingencia asociada a eventos que puedan causar detrimento de la 

calidad de las aguas en recursos hídricos superficiales y/o subterráneos, dentro de las 24 horas luego 

de ocurrido el evento. 

 

5.3 En cuanto a la Descripción Hidrogeológica el Proponente, presenta en la respuesta 5.25 del 

Adenda, mayores antecedentes sobre la profundidad del nivel freático en el área de influencia. Para 

lo anterior, se utiliza una noria emplazada en el límite oriente del proyecto, la cual “presenta una 

profundidad de 8 m”, mientras que calicatas realizadas en el área de influencia con profundidades de 

2 m, no mostraron presencia de aguas subterráneas. Sin embargo, en respuestas 4.3 y 4.24 aclara el 

Proponente, que la profundidad del nivel freático corresponde a 8 m. No obstante lo anterior, téngase 

presente que el nivel medido corresponde a un valor puntual en octubre de 2024, que puede no ser 

representativo de la variabilidad estacional del nivel freático en el área de influencia, en particular, en 

los meses de invierno o en períodos luego de eventos de precipitación. Por lo tanto, se reitera al 

Proponente, la necesidad de proponer medidas técnicas y metodológicas para deprimir el nivel 

freático, ante la eventualidad de alumbrar aguas subterráneas durante la Fase de Construcción. Para 

lo anterior, se solicita incorporar al Plan de Prevención de Contingencias y Emergencias, el riesgo de 

afloramiento de aguas subterráneas durante la citada fase. 

 

5.4 A partir de las respuestas entregadas en el marco del presente ICSARA Complementario, se 

solicita presentar de manera actualizada y ampliada tanto el Plan de Emergencia, como el Plan de 

Contingencia del presente Proyecto.  

 

VI. FICHA RESUMEN PARA CADA FASE DEL PROYECTO O ACTIVIDAD 
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6.1 Se solicita al Titular presentar de manera actualizada, descriptiva, ampliada y consolidada en 

atención a toda la información declarada en el presente procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental del presente Proyecto, para efectos de la elaboración y presentación de las fichas resumen 

actualizadas, dando cumplimiento a lo establecido en el inciso segundo del literal f) del artículo 19 

del Reglamento del SEIA; actualizando las fichas resumen, de acuerdo con el siguiente formato:  

 

ANTECEDENTES DEL TITULAR  

Tabla Antecedentes del Titular  

Nombre o razón social    

Domicilio    

Nombre(s)  del/los  representante(s) 

legal(es)  

  

Domicilio  del/los  representante(s)    

legal(es)    

  

ANTECEDENTES GENERALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD  

Tabla Antecedentes generales del Proyecto o actividad  

Objetivo general  [Breve descripción del Proyecto o actividad y sus objetivos.]  

Tipología principal, así 

como las aplicables a sus 

partes, obras o  

acciones  

[Enumeración de las tipologías de ingreso contenidas en el artículo 3 del 

Reglamento del SEIA, identificando claramente la principal.]  

Vida útil  [Indicación de un periodo específico estimado en número de años, en el que 

se contemple ejecutar el Proyecto o actividad y de sus partes y obras, si 

corresponde.]  

Monto de inversión  [Monto de inversión estimado, expresado en dólares de los Estados  

Unidos de América (USD).]  

Gestión, acto o faena 

mínima, que da cuenta 

del inicio de la ejecución 

del Proyecto de modo 

sistemático y 

permanente, para efectos 

de la caducidad de la 

RCA   

[Identificación precisa de la gestión, acto o faena mínima que inicia la 

ejecución de del Proyecto de modo sistemático y permanente, para efectos de 

la caducidad de la RCA.]   

Proyecto o actividad se 

desarrolla por  

etapas  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa remitir a la documentación 

específica o detallada contenida en el expediente de evaluación, 

identificando sección, parte o    

 [X]  [X]  capítulo en donde se señala (DIA, Adenda, Adenda 

Complementaria).]  

Proyecto o actividad 

modifica un Proyecto o 

actividad existente  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa indicar las partes, obras o 

acciones que se pretenden modificar, remitiendo a la 

documentación específica o detallada contenida en  
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 [X]  [X]  el expediente de evaluación, identificando sección, parte o 

capítulo en donde se señala la modificación (DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria).]  

Proyecto modifica 

otra(s) RCA [sólo en 

caso de que el Proyecto 

sí modifique un 

Proyecto o  

actividad]  

Si  No  [En caso de respuesta afirmativa, indicar la o las Resoluciones de 

Calificación Ambiental del Proyecto o actividad que se verán 

modificadas, indicando respecto de cada una de qué forma. Si 

corresponde, identificar el/los Considerando/os que se pretende 

modificar.]  
[X]  [X]  

  

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  

  

Ubicación del Proyecto o actividad:  

Tabla Ubicación del Proyecto o actividad  

División  político- 

administrativa  

[Regional, provincial y comunal.]  

Justificación  de 

 la  

localización  

[Texto descriptivo del emplazamiento general del Proyecto y sus principales 

partes y obras.]  

Superficie  [Indicación de la superficie total, comprendida por las partes, obras y 

acciones   

Coordenadas UTM en 

Datum WGS84  

[Indicación de coordenadas del polígono del área de intervención máxima 

del Proyecto, señalando el huso.]  

Caminos  o 

 vías  de  

acceso  

[Indicación de aquellos necesarios para acceder al lugar de emplazamiento. 

En el caso de vías de acceso marítimas o fluviales, indicar la ruta de 

navegación.]   

Referencia al expediente de 

evaluación de los  

mapas,  

georreferenciación e 

información 

complementaria sobre la 

localización de sus partes, 

obras y acciones  

[Indicación del documento del proceso de evaluación (DIA, Adenda, 

Adenda Complementaria) donde se presenta la información actualizada.]  

  

Partes y obras del Proyecto en términos generales del Proyecto:  

Tabla Partes y obras del Proyecto  
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Nombre  Descripción  Carácter   

[Parte/obra  de 

carácter  

temporal, es aquella 

que sirve 

únicamente a la fase 

 de 

construcción del 

Proyecto y 

permanente son 

aquellas que sirven a 

la fase de operación 

o  

ambas fases]  

Fase  

[Nombre 

parte/obra 1]  

[Texto descriptivo de la parte u obra 1, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde. En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, 

se debe indicar el polígono del área de 

intervención máxima de la parte/obra]  

[Temporal  o  

permanente]  

[Construcción,  

operación 

 y/o  

cierre]  

[Nombre 

parte/obra n]  

[Texto descriptivo de la parte u obra n, 

incluyendo su georreferenciación y 

superficie, si corresponde.] En el caso que 

no haya sido posible definir la 

localización detallada de la parte u obra, 

se debe indicar el  

[Temporal  o 

permanente]  

  

  

  

[Construcción,  

operación 

 /o  

cierre]  

 polígono del área de intervención máxima 

de la parte/obra]  

  

  

   Acciones del Proyecto:  

Tabla Acciones del Proyecto  
  

Nombre  Fase   

[Nombre acción 1]   
[Construcción, y/o 

cierre]  

operación  

[Nombre acción n]  
[Construcción, y/o 

cierre]  

operación  

  

   Cronología de las fases del Proyecto o actividad:  

Tabla Cronología de las fases del Proyecto o actividad  

Fase de Construcción  

Fecha  estimada 

 de  

inicio   

  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio   

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores de descripción 

de Proyecto]  
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Fecha  estimada 

 de  

término   

  

Parte, obra o acción que 

establece el  

término   

  

Fase de Operación  

Fecha  estimada 

 de  

inicio  

  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  

Fecha  estimada 

 de término  

  

Parte, obra o acción que 

establece el  

término  

  

Fase de Cierre  

Fecha  estimada 

 de  

inicio  

  

Parte, obra o acción que 

establece el inicio  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores  

Fecha  estimada 

 de término  

  

Parte, obra o acción que 

establece el  

término  

  

[Se requiere incluir bajo la tabla cronograma utilizando cualquier herramienta de representación gráfica del 

progreso del Proyecto o actividad.]  

  

Mano de obra:  

Tabla Mano de obra  
 

Fases  Número máximo de personas  

Construcción  [número]  

Operación  [número]  

Cierre  [número]  

Total  [número]  

[Si es necesario incluir bajo la tabla texto sobre otros antecedentes de la mano de obra, tales como indicación 

de cómo ésta varía en el tiempo.]  

  

Fase de Construcción  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las partes y obras:  

Tabla Partes y obras   
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Nombre   

[En esta sección nombrar exclusivamente las partes y obras destinadas a satisfacer o dar apoyo a las 

actividades o acciones de la fase de construcción del Proyecto ya identificadas en la sección anterior.]  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Partes, obras y acciones para la Etapa de Construcción, detalladas por cada una de las acciones:  

Tabla Acciones  
  

Nombre   Descripción  

[Nombre  acción 

 1, ejemplo 

 corta  

vegetación]   

por 

de  

[Texto descriptivo de la acción 1, por ejemplo, superficie (ha) de 

vegetación a cortar, tipo herbácea, arbustiva o arbórea, y destino de esta 

(residuo u otro).]  

[Nombre acción n]   [Texto descriptivo de la acción n.]  

  

Suministros básicos para la Etapa de Construcción:  

Tabla Suministros básicos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro básico 

1, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.]  

[Nombre del suministro básico 

n, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.]  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar para la Etapa de Construcción:  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente  

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla extracción, explotación o 

utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

  

Emisiones a la atmósfera a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Emisiones a la atmósfera   

Nombre  Descripción  
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[Emisión 1, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.]   

[Emisión n, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en 

que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.]  

[Si corresponde incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas]  

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Emisiones líquidas   

Nombre  Descripción  

[Emisión o efluente 1, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 

que la genera y con la parte u obra donde se genera indicadas en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.]  

[Emisión o efluente n, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 

que la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes]  

  

Emisiones de Ruido a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Ruido   

Nombre  Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de 

ruido u otras]  
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[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido]  

  

Otras emisiones a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Otras emisiones   

Nombre  Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de otras emisiones]  

  

Residuos a generar en la Etapa de Construcción:  

Residuos no peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Residuos no peligrosos  

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo  

1, por ejemplo residuo 

sólido  

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo n, 

por ejemplo, residuo 

industrial no peligroso]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Residuos peligrosos a generar en la Etapa de Construcción:  

Tabla Residuos peligrosos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo n]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente en la Etapa de Construcción:  

Tabla 0 Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  
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Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 

químico u otra  

sustancia 1]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del producto 

químico u otra  

sustancia n]  

[Descripción del producto químico u otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Fase de Operación  

Partes y obras detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla 0 Partes y obras   

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Acciones detalladas a realizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Acciones   
 

Nombre   Descripción  

[Nombre acción 1]  [Texto descriptivo de la acción 1. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y conservación.]   

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n. Indicando sus características 

generales, incluyendo actividades de mantención y conservación.]  

  

Suministros básicos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Suministros básicos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del suministro básico 

1, por ejemplo energía, agua, u 

otros semejantes]  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico 1, 

descripción breve.]  

[Nombre del suministro básico 

n, por ejemplo  

[Texto descriptivo de cómo se proveerá el suministro básico n, 

descripción breve.]  

energía, agua, u otros 

semejantes]  

 

  

Productos generados durante la Etapa de Operación:  

Tabla Productos generados  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del producto 1]  

[Describir y cuantificar el producto 1. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho.]  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163968069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163968069


            

   

[Nombre del producto n]  

[Describir y cuantificar el producto n. Describir su forma de manejo 

incluyendo el transporte considerado para su entrega y despacho.]  

  

Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar en la Etapa de Operación:  

Tabla Recursos naturales a extraer, explotar o utilizar  

Nombre  Descripción  

[Nombre del recurso 1]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación 

o utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.]  

[Nombre del recurso n]  

[Texto descriptivo señalando si se contempla la extracción, explotación 

o utilización del recurso natural renovable, señalando su ubicación y 

cantidad. Describir brevemente.]  

[En el caso que no se contemple extraer, explotar o utilizar un recurso natural, debe ser señalado]  

  

Emisiones a la atmósfera a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Emisiones a la atmósfera  

Nombre   Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo  

MP10, CO2, NH3, etc.]  

[Respecto a la emisión 1, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.]  

[Emisión n,]  

[Respecto a la emisión n, indicar tasa de emisión, periodo de tiempo 

en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción que la 

genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las secciones 

anteriores de este documento, sistema de abatimiento o control si se 

contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones a la atmosféricas]  

  

Emisiones líquidas o efluentes a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Emisiones líquidas  
 

Nombre   Descripción  

[Emisión o efluentes 1, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente 1, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 

que la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.]  
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[Emisión o efluentes n, por 

ejemplo aguas servidas, otras 

emisiones liquidas,  

entre otras.]  

[Respecto a la emisión o efluente n, indicar tasa de emisión, periodo de 

tiempo en que se generan las emisiones, relacionándola con la acción 

que la genera y con la parte u obra donde se genera indicada en las 

secciones anteriores de este documento, sistema de abatimiento o 

control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones líquidas o efluentes]  

  

 

Emisiones de Ruido a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Ruido  

Nombre   Descripción  

Ruido  

[Valor de la emisión, periodo de tiempo en que se generan las 

emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con la parte u 

obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de este 

documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de emisiones de 

ruido u otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la información 

detallada de las emisiones de ruido]  

  

Otras emisiones a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Otras emisiones  

Nombre   Descripción  

[Emisión 1, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicada en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Emisión n, por ejemplo olores, 

vibraciones, campos 

electromagnéticos, entre  

otros.]  

[Si corresponde indicar tasa de emisión, periodo de tiempo en que se 

generan las emisiones, relacionándola con la acción que la genera y con 

la parte u obra donde se genera indicadas en las secciones anteriores de 

este documento, sistema de abatimiento o control si se contempla.]  

[Si corresponde, incluir otra información relacionada como resultado de modelación de contaminantes u 

otras]  

[Si corresponde señalar el fundamento o justificación en el caso que no se presenta la  

información detallada de otras emisiones]  

  

Residuos no peligrosos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla 0 Residuos no peligrosos  
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Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo  

1, por ejemplo residuo 

sólido  

domiciliario]  

[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo n, 

por ejemplo, residuo 

industrial no peligroso]  

[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Residuos peligrosos a generar durante la Etapa de Operación:  

Tabla Residuos peligrosos  
 

Nombre  Descripción  

[Nombre del residuo 1]  
[Describir el residuo 1, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre del residuo n]  
[Describir el residuo n, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

  

  

Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente:  

Tabla Productos químicos y otras sustancias que puedan afectar el medio ambiente  

Nombre  Descripción  

[Nombre  del 

 producto  

químico u otra sustancia 1]  

[Descripción del producto químico/otra sustancia 1, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

[Nombre  del 

 producto  

químico u otra sustancia n]  

[Descripción del producto químico/otra sustancia n, incluyendo las 

sustancias peligrosas, informando a lo menos su cantidad y manejo.]  

  

Fase de Cierre  

Detalle de cada una de las Partes y obras de la Etapa de Cierre:  

Tabla Partes y obras   

Nombre  

[Nombre de la parte u obra 1]  

[Nombre de la parte u obra n]  

  

Detalle de cada una de las Acciones de la Etapa de Cierre:  

Tabla Acciones  
 

Nombre  Descripción  
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Desmantelamiento o 

aseguramiento de 

infraestructura  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para 

desmantelar o asegurar la estabilidad de la infraestructura utilizada por el 

Proyecto o actividad.]  

Restauración  [En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para restaurar 

la geoforma o morfología, vegetación y cualquier otro componente ambiental 

que haya sido afectado durante la ejecución del Proyecto o actividad.]  

Prevención  de  

futuras emisiones  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para prevenir 

futuras emisiones desde la ubicación del Proyecto o actividad, para evitar la 

afectación del ecosistema incluido el aire, suelo y agua.]  

Mantención,  

conservación  y  

supervisión  

[En caso de corresponder, describir actividades, obras y acciones para la 

mantención, conservación y supervisión que sean necesarias.]  

[Nombre acción n]  [Texto descriptivo de la acción n]  

  

IMPACTOS AMBIENTALES DEL PROYECTO O ACTIVIDAD   

  

Salud de la población:  

Tabla Salud de la población  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental   [Indicar nombre del impacto1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores   

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en las 

secciones anteriores]  

  

Recursos naturales renovables  

Tabla Suelo  
 

Impacto ambiental 1  
 

Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, 

erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro de las 

propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones 

o residuos que en estas se  

 generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n  
 

Nombre del Impacto  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de suelo, 

erosión del suelo, compactación del suelo y deterioro de las 

propiedades físicas, químicas y biológicas del suelo.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones 

o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Agua:  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del agua, distinguiendo según se 

trate de glaciares, aguas subterráneas, aguas terrestres superficiales o aguas marinas.]  

Tabla Agua  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida 

de masa de agua del glaciar, cambio en el régimen 

de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del 

agua.] [Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra 

o acción con las emisiones o residuos que en estas 

se generan.]   

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre  siendo 

consistente con lo indicado en las secciones 

anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida 

de masa de agua del glaciar, cambio en el régimen 

de recarga y descarga del acuífero, cambio en las 

propiedades físicas, químicas y microbiológicas del 

agua.] [Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones 

anteriores y si corresponde, relacionar la parte, obra 

o acción con las emisiones o residuos que en estas 

se  

 generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre  siendo 

consistente con lo indicado en las secciones 0 y 0]  

  

Aire:  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad del aire.]  

Tabla Aire  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como aumento en la 

concentración de material particulado, de gases u otros 

contaminantes.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores]  

  

Biota  

[En la siguiente tabla listar y describir los impactos en la cantidad y calidad de la biota distinguiendo según se 

trate de flora y fauna terrestre, de aguas terrestres o marinas.]  

  

Flora  

Tabla 0 Flora  
 

Impacto ambiental 1  
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Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una comunidad 

de flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población 

tales como abundancia, movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo  

 indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental n  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una comunidad 

de flora o vegetación; modificación de las propiedades de una población 

tales como abundancia, movimientos migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo 

genera  

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado en 

las secciones anteriores]  

  

Fauna:  

Tabla Fauna  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las propiedades 

de una población tales como abundancia, movimientos 

migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones 

o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las propiedades 

de una población tales como abundancia, movimientos 

migratorios, etc.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  
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Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Otros elementos bióticos sobre el cual el Proyecto o actividad tendrá impacto:  

Tabla Otros elementos bióticos  
 

Impacto ambiental 1  
 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como  

abundancia, movimientos migratorios, etc.]  

 [Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n, tales como pérdida de una 

comunidad de flora o vegetación; modificación de las 

propiedades de una población tales como  

abundancia, movimientos migratorios, etc.] [Breve texto 

descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas:  

Tabla Grupos humanos, incluyendo grupos humanos pertenecientes a pueblos indígenas  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores  

Impacto ambiental n  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  
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Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y 

si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo 

indicado en las secciones anteriores]  

  

Valor paisajístico y turístico:  

Tabla Valor paisajístico y turístico  

Impacto ambiental 1  

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o  

 acción con las emisiones o residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n    

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores]  

  

Patrimonio cultural:  

Tabla Valor ambiental   

Impacto ambiental 1   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto 1.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  

Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores]  

Impacto ambiental n   

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto n.]  

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.]  

Parte, obra o acción que lo genera  [Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones anteriores, y si 

corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las emisiones o 

residuos que en estas se generan]  
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Fase en que se presenta  [Construcción/Operación/Cierre siendo consistente con lo indicado 

en las secciones anteriores]  

  

ANTECEDENTES QUE JUSTIFIQUEN QUE EL PROYECTO O ACTIVIDAD NO  

REQUIERE DE LA PRESENTACIÓN DE UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

  

Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de efluentes, 

emisiones y residuos:  

Tabla Sobre la inexistencia de riesgo para la salud de la población, debido a la cantidad y calidad de 

efluentes, emisiones y residuos  

Impacto ambiental   [Nombre del(los) impacto(s).]  

Existencia de población cuya salud 

pudiera verse afectada  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe 

población cuya salud pudiera verse afectada. De no existir 

población en el área de influencia, se descarta de plano el riesgo 

para la salud.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la 

salud de la población debido a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos, en 

consideración a lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA:  

a) La superación de los valores de las 

concentraciones y períodos 

establecidos en las normas primarias de 

calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, 

según corresponda, de la concentración 

por sobre los límites establecidos en 

éstas. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes 

en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento.   

[Antecedentes]  

b) La superación de los valores de ruido 

establecidos en la normativa ambiental 

vigente. A falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las vigentes 

en los Estados que se señalan en el 

artículo 11 del Reglamento.  

[Antecedentes]  

c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las emisiones y 

efluentes sobre los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire, en caso de que no sea posible 

evaluar el riesgo para la salud de la 

población de acuerdo con las letras 

anteriores.   

[Antecedentes]  
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d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por el 

manejo de residuos sobre los recursos 

naturales renovables, incluidos el 

suelo, agua y aire.   

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales 

renovables, incluidos el suelo, agua y aire:  

Tabla Sobre la inexistencia de efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire, en consideración a lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA:  

Recursos naturales renovables escasos, únicos 

o representativos.  

[Antecedentes]  

  

a) La pérdida de suelo o de su capacidad para 

sustentar biodiversidad por  

[Antecedentes]  

  

 

degradación, erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de contaminantes.  

 

b) La superficie con plantas, algas, hongos, 

animales silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y el impacto 

generado en dicha superficie. Para la 

evaluación del impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la presencia y 

abundancia de especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de un plan de 

recuperación, conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo señalado en el 

artículo 37 de la Ley 19.300.  

[Antecedentes]  

  

c) La magnitud y duración del impacto del 

Proyecto o actividad sobre el suelo, agua o aire 

en relación con la condición de línea de base.  

[Antecedentes]  
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d) La superación de los valores de las 

concentraciones establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental vigentes o el 

aumento o disminución significativos, según 

corresponda, de la concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A falta de tales 

normas, se utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados que se señalan 

en el artículo 11 del Reglamento. En caso de 

que no sea posible evaluar el efecto adverso de 

acuerdo con lo anterior, se considerará la 

magnitud y duración del efecto generado sobre 

la biota por el Proyecto o actividad y su relación 

con la condición de línea de base.  

[Antecedentes]  

e) La diferencia entre los niveles estimados de 

ruido con Proyecto o actividad y el nivel de 

ruido de fondo representativo y característico 

del entorno donde se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia para su 

nidificación, reproducción o alimentación.  

[Antecedentes]  

f) El impacto generado por la utilización y/o 

manejo de productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras sustancias que puedan 

afectar los recursos naturales renovables.  

[Antecedentes]  

g) El impacto generado por el volumen o  [Antecedentes]  

caudal de recursos hídricos a intervenir o 

explotar, así como el generado por el transvase 

de una cuenca o subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por ascenso o descenso 

de los niveles de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de dicho impacto 

deberá considerar siempre la magnitud de la 

alteración en:   

g.1. Cuerpos de aguas subterráneas que 

contienen aguas fósiles.   

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en que se 

generen fluctuaciones de niveles.   

g.3. Vegas y/o bofedales que pudieren ser 

afectadas por el ascenso o descenso de los 

niveles de aguas.   

g.4. Áreas o zonas de humedales, estuarios y 

turberas que pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.   

g.5. La superficie o volumen de un glaciar 

susceptible de modificarse.  

 

h) Los impactos que pueda generar la 

introducción de especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o ecosistemas 

determinados.  

[Antecedentes]  
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Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de 

vida y costumbres de grupos humanos:  

Tabla Sobre la inexistencia de reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los 

sistemas de vida y costumbres de grupos humanos  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de grupos humanos en el área de 

influencia  

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo 

humano.]  

Reasentamiento  de  comunidades 

humanas  

[Hay que indicar fundadamente que el Proyecto no genera 

reasentamiento de comunidades humanas.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, en consideración a lo dispuesto 

en el artículo 7 del Reglamento del SEIA:  

a) La intervención, uso o restricción al 

acceso de los recursos naturales utilizados 

como sustento económico del grupo o para 

cualquier otro uso tradicional, tales como 

uso medicinal, espiritual o cultural.  

[Antecedentes]  

  

b) La obstrucción o restricción a la libre 

circulación, conectividad o el  

[Antecedentes]  

  

aumento significativo de los tiempos de 

desplazamiento.  

 

c) La alteración al acceso o a la calidad de 

bienes, equipamientos, servicios o 

infraestructura básica.  

[Antecedentes]  

  

d) La dificultad o impedimento para el 

ejercicio o la manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, que 

puedan afectar los sentimientos de arraigo o 

la cohesión social del grupo.  

[Antecedentes]  

Para los grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, además de las 

circunstancias señaladas precedentemente, 

se considerará la duración y/o magnitud de 

la alteración en sus formas de organización 

social particular.  

[Antecedentes]  

  

Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor 

ambiental del territorio en que se pretende emplazar:  

Tabla Sobre la inexistencia de localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios 

prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser afectados, así 

como el valor ambiental del territorio en que se pretende  

emplazar Impacto ambiental    [Nombre del(los) impacto(s).]   

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163968069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163968069


            

   

Existencia de poblaciones protegidas  [Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

poblaciones protegidas.]  

Existencia de recursos y áreas protegidas, 

sitios prioritarios para la conservación, 

humedales protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental  

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen 

recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, glaciares y zona con 

valor ambiental.]  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a 

poblaciones, recursos y áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y 

glaciares, susceptibles de ser afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende 

emplazar, en consideración a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA.  

Susceptibilidad de afectar poblaciones 

protegidas, considerando la extensión, 

magnitud o duración de la intervención en 

áreas donde ellas habitan.  

[Antecedentes]  

Susceptibilidad de afectar recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la 

conservación, humedales protegidos, 

glaciares o territorios con valor ambiental, 

se considerará la extensión, magnitud o 

duración de la intervención de sus partes, 

obras o acciones, así como de los impactos  

[Antecedentes]  

generados por el Proyecto o actividad, 

teniendo en especial consideración los 

objetos de protección que se pretenden 

resguardar.   

 

  

Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor paisajístico o 

turístico de una zona:  

Tabla Sobre la inexistencia de alteración significativa, en términos de magnitud o duración, del valor 

paisajístico o turístico de una zona  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de valor turístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor turístico.]  

Existencia de valor paisajístico  [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta 

valor paisajístico.]  

De justificar que en el área o espacio geográfico no existe valor paisajístico ni turístico, se descarta de 

plano la generación de una alteración significativa de dichos valores.  

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración 

significativa del valor paisajístico o turístico de una zona, en consideración a lo dispuesto en el artículo 

9 del Reglamento del SEIA:  

a) La duración o la magnitud en que se 

obstruye la visibilidad a una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes]  
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b) La duración o la magnitud en que se 

alteren atributos de una zona con valor 

paisajístico.  

[Antecedentes]  

La duración o magnitud en que se obstruya 

el acceso o se alteren zonas con valor 

turístico.  

[Antecedentes]  

  

  

  

Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio cultural:  

Tabla Sobre la inexistencia de alteración de monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural  

Impacto ambiental  [Nombre del(los) impacto(s).]   

Existencia de monumentos sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural.  

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y, en general, los pertenecientes al patrimonio 

cultural, incluyendo el patrimonio cultural indígena y  

Monumentos Nacionales.]  

De justificarse que en el área o espacio geográfico no existe patrimonio cultural, se descarta de plano la 

generación o presencia de una alteración de dicho patrimonio.  

  

Los siguientes antecedentes justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural, en consideración a lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA:  

a) La magnitud en que se remueva, destruya, 

excave, traslade, deteriore, intervenga o se 

modifique en forma permanente algún 

Monumento Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288.  

[Antecedentes]  

b) La magnitud en que se modifique o 

deteriore en forma permanente 

construcciones, lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por su 

antigüedad, por su valor científico, por su 

contexto histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio cultural, incluido 

el patrimonio cultural indígena.  

[Antecedentes]  
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c) La afectación a lugares o sitios en que se 

lleven a cabo manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún pueblo, 

comunidad o grupo humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las partes, obras 

y/o acciones del Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los grupos 

humanos indígenas.  

[Antecedentes]  

  

MEDIDAS RELEVANTES DE LOS PLANES DE CONTINGENCIAS Y EMERGENCIAS  

  

Plan de prevención de contingencias y emergencias  

  

Las medidas o acciones del plan de prevención de contingencias y emergencias son las siguientes:  

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]    

Tabla Riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia 1]  

Riesgo o contingencia  [Nombre del riesgo o contingencia 1 y breve descripción.]  

Fase del Proyecto a la que aplica  [Fase de construcción, operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características 

del lugar de emplazamiento del Proyecto, se debe describir]  

[En el caso de parte, obra o acción, indicarla utilizando el 

mismo nombre que en las secciones anteriores]  

Acciones o medidas a implementar para 

prevenir la contingencia  

[Descripción,  objetivo,  plazos,  lugar  de 

implementación,  oportunidad,  indicador  de 

cumplimiento.]  

Forma de control y seguimiento  [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción 

o medida de prevención, que permita verificar que se está 

ejecutando en los plazos y forma establecidos, e indicador que 

permita acreditar su  

 cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario de 

informes (SMA a través de su página web y eventualmente 

otro OAECA competente en la materia, solo si lo han pedido 

durante el proceso de evaluación).]  

Referencia a documentos del expediente 

de evaluación que  

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

Acciones o medida a implementar para 

controlar la emergencia  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de comunicación a la 

SMA de la activación del Plan de 

Emergencia  
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Referencia a documentos del expediente 

de evaluación que  

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o 

Adenda complementaria donde se presenta, según 

corresponda.]  

  

Riesgo o contingencia [Nombre de la Situación de riesgo o contingencia n]:  

Tabla Situación de riesgo o contingencia [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n]  

Riesgo o contingencia  [Nombre de la situación de riesgo o contingencia n y breve 

descripción.]  

Fase del Proyecto a la que aplica  [Fase de construcción, operación o cierre.]  

Emplazamiento, parte, obra o acción 

asociada  

[en el caso que el riesgo se genere debido a las características del 

lugar de emplazamiento del Proyecto, se debe describir]  

[En el caso de parte., obra o acción, indicarla utilizando el mismo 

nombre que en las secciones anteriores  

Acciones o medidas a implementar 

para prevenir la contingencia  

[Descripción, objetivo, plazos, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento.]  

Forma de control y seguimiento  [Si corresponde, forma de control y seguimiento de la acción o 

medida, que permita verificar que se está ejecutando en los 

plazos y forma establecidos, e indicador que permita acreditar su 

cumplimiento. Además, plazo, frecuencia y destinatario de 

informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente en la 

materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o Adenda 

complementaria donde se presenta, según corresponda.]  

Acciones o medida a implementar 

para controlar la emergencia  

[Descripción, objetivo, lugar de implementación, oportunidad, 

indicador de cumplimiento.]  

Oportunidad y vías de comunicación a 

la SMA de la activación del Plan  

  

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que  

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, Adenda o  

Adenda complementaria donde se presenta, según  

contenga la descripción detallada  corresponda.]  

  

NORMATIVA DE CARÁCTER AMBIENTAL APLICABLE  

  

Normas relacionadas al emplazamiento del Proyecto:  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  
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Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento 

de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección 0.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

 En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento 

de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  
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Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

  

Normas relacionadas con las partes, obras, actividades o acciones, emisiones, residuos y sustancias peligrosas 

del Proyecto:  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento 

de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, 

emisión, residuo o 

sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  
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Forma  de  control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea el 

caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el reglamento 

de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que  

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección   

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento 

a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]  

Forma  de  control  y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA competente 

en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación).]  

  

Normas relacionadas con componentes ambientales (fauna, vegetación y flora, suelo, agua, patrimonio cultural)  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  
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Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea 

el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea 

el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros  cuerpos  legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

sustancias a la que aplica   
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Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).]  

  

Otras Normativas (energía, vialidad y transporte, combustibles, condiciones sanitarias y ambientales básicas en 

los lugares de trabajo, y otras normativas)  

  

Norma [Identificación de la norma 1]:  

Tabla Norma [Identificación de la norma 1]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  

Norma  [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, numero, año de promulgación, según sea 

el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros cuerpos legales  [En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).]  

  

Norma [Identificación de la norma n]:  
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Tabla Norma [Identificación de la norma n]  

Componente/materia:  [Nombre del componente ambiental o materia que regula la norma.]  

Norma   [Identificación de la norma n considerando el tipo de cuerpo normativo: 

Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley (DL), Ley, Decreto 

Supremo (DS) y Resolución, número, año de promulgación, según sea 

el caso, órgano del Estado y el nombre de la norma, si corresponde.]  

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde se establece 

el requerimiento.]  

Otros  cuerpos  legales 

asociados  

[En el caso que la norma sea una ley, se identifican otros cuerpos 

normativos asociados a dicha ley, por ejemplo un DS que es el 

reglamento de la ley]  

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o  

sustancias a la que aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección.]  

Forma de cumplimiento  [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]   

Indicador que acredita su 

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias inequívocas como 

inspección y observación directa, contratos, registros de laboratorio, 

entre otros.]  

Forma  de  control  y  

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se está ejecutando 

en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, frecuencia y 

destinatario de informes (SMA y eventualmente otro OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de 

evaluación).]  

  

PERMISOS Y PRONUNCIAMIENTO AMBIENTALES SECTORIALES  

  

Permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales:  

  

Los permisos ambientales sectoriales de contenidos únicamente ambientales aplicables al Proyecto son los 

siguientes:  

  

Permiso [Nombre del permiso 1]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que aplica  [Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.]  

Condiciones o exigencias 

específicas para su  

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  
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Pronunciamiento del órgano  [Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que  

competente  se pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permiso [Nombre del permiso n]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que 

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores  

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  

Pronunciamiento 

 del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se pronuncia 

sobre el permiso.]  

  

Permisos ambientales sectoriales mixtos:  

  

Los permisos ambientales sectoriales mixtos aplicables al Proyecto son los siguientes:  

Permiso [Nombre del permiso 1]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso 1] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que aplica  [Indicar utilizando el mismo nombre que en las secciones 

anteriores.]  

Condiciones o exigencias 

específicas para su  

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  

Pronunciamiento del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se 

pronuncia sobre el permiso.]  

  

Permiso [Nombre del permiso n]:  

Tabla Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del Reglamento del SEIA  

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde  

[Fase de construcción, operación y/o cierre.]  

Parte, obra o acción a la que 

aplica  

[Indicar utilizando el mismo nombre que en la sección anteriores  

Condiciones o exigencias 

específicas para su 

otorgamiento  

[Incluir en caso de que corresponda exigencias que se relacionen 

directamente con los requisitos de otorgamiento que contempla el 

respectivo PAS.]  

Pronunciamiento 

 del órgano 

competente  

[Indicación del Ord., N° y fecha, del órgano competente que se pronuncia 

sobre el permiso.]  
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COMPROMISOS AMBIENTALES VOLUNTARIOS, CONDICIONES O EXIGENCIAS  

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]:  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario 1]  

Impacto asociado  

[si aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que 

se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no 

se generan impactos significativos.]  

[Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.]  

Fase del Proyecto a 

la que aplica   

[Construcción/operación/cierre.]  

Objetivo,  

descripción  y  

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte 

u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o 

la ejecución de una acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que 

acredite su  

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación 

y son competentes) de informes y su contenido).]   

  

Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]:  

Tabla Compromiso ambiental voluntario [Nombre del compromiso voluntario n]  

Impacto asociado  

[si aplica]  

[Según letra d) del art. 19 del Reglamento del SEIA se podrá considerar los que 

se hacen cargo de los impactos no significativos y los asociados a verificar que no 

se generan impactos significativos.]  
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 [Si corresponde, indicar el nombre del impacto indicado en la sección 5 y 

antecedentes de la sección 6.]  

Fase del Proyecto a 

la que aplica   

[Construcción/operación/cierre.]  

Objetivo,  

descripción  y  

justificación  

Objetivo: [XXX]  

  

Descripción: [XXX]  

  

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará el 

objetivo.]  

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación  

Lugar: [El o los lugares de implementación o ejecución del compromiso 

voluntario, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, distancias, parte 

u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda.]  

  

Forma: [La forma de implementación del compromiso voluntario puede incluir, 

entre otros, metodología, procedimientos o acciones, materiales y etapas para 

concretar su objetivo, según corresponda. Es más específico que la descripción.]  

  

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse el 

compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente información cuando 

corresponda: frecuencia, duración, plazos y período de implementación del 

compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio y término, fechas de una fase 

del Proyecto o un texto más descriptivo, según corresponda. También puede 

indicarse la oportunidad en función de la ocurrencia de un escenario particular o 

la ejecución de una acción particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse).]  

Indicador que 

acredite su  

cumplimiento  

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado cumplimiento al 

compromiso voluntario. Se trata de evidencias inequívocas como inspección y 

observación directa, contratos, registros de laboratorio, entre otros.]   

Forma de control y 

seguimiento  

[Si corresponde, forma de control y seguimiento del compromiso, que permita 

verificar que se está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, plazo, 

frecuencia y destinatario de informes (SMA y eventualmente otros OAECA 

competente en la materia, solo si lo han pedido durante el proceso de evaluación 

y son competentes) de informes y su contenido).]  

 

VII. COMPATIBILIDAD TERRITORIAL DEL PROYECTO 

 

7.1 Para el correcto análisis de la compatibilidad territorial, PASM 160 y la respectiva aplicación del 

artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, se deberá acompañar el Certificado de 

Informaciones Previas (CIP) emitido con una vigencia no superior a 6 meses, por la DOM respectiva 

para los predios en los que se desarrollarán las obras permanentes y temporales del proyecto.  

 

7.2 Además, se requiere aclarar cómo el Proyecto cumple las normas urbanísticas establecidas en la 

en el Plan Regulador Intercomunal de Rancagua, en lo referido a afectación de utilidad pública de la 

vía Costanera Borde Norte Rio Cachapoal y antejardín, entre otras. 

 

7.3 En atención a las preguntas anteriores deberá presentar de manera actualizada y ampliada el 

análisis de compatibilidad del Proyecto y su localización respecto del PRI de Rancagua, y del PRC 

de las comunas donde se ejecutarán las partes y obras del Proyecto.  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2163968069

https://validador.sea.gob.cl/validar/2163968069


            

   

 

VIII. COMPROMISOS VOLUNTARIOS 

 

8.1 Se reitera al Proponente con relación al Compromiso Voluntario, denominado CAV 2: 

“Establecimiento de nuevos cultivos y aumento de las hectáreas regionales de riego a través de 

implementación de riego tecnificado”, en términos de aclarar el origen de las aguas que abastecerán 

el sistema de riego, y en caso de que aplique, que se presenten los documentos que acrediten la 

propiedad de los derechos de agua, con una vigencia no superior a 60 días. Lo anterior, en 

consideración a que debe contar con la factibilidad de agua para poder implementar el CAV propuesto. 

 

IX. PARTICIPACIÓN CIUDADANA   

 

Revisado el Anexo asociado a las respuestas a las observaciones ciudadanas, se reiteran las siguientes 

consultas: 

 

Descripción de Proyecto. 

 

9.1 Con respecto a la respuesta 1 (ID-SEA-1.1) del Anexo 9 Adenda Ciudadana, se solicita al Titular 

ampliar la información, proporcionando mayores antecedentes en relación a pormenorizar las 

posibles interferencias que se puedan originar en el desarrollo del proyecto. Para esto, además, 

detallar las medidas en el caso de que se puedan provocar interferencias o afectaciones en los trazados 

del proyecto. 

 

Antecedentes que Justifiquen la Inexistencia de aquellos efectos, características o circunstancias 

del artículo 11 de la Ley, relacionados con los artículos 5 a); b) y 7 a)  

 

9.2 Con respecto a la respuesta 2 (ID-SEA-1.2) del Anexo 9 Adenda Ciudadana, se solicita al Titular 

ampliar la información con relación a las especificaciones técnicas del supresor de polvo a utilizar, 

periodicidad de la aplicación, eficiencia de abatimiento en el control de emisiones (%), evaporación 

diaria promedio potencial (mm/h), tráfico medio por hora (vehículo/h), cantidad media de tratamiento 

aplicado (l/m2), intervalo de tiempo entre aplicaciones (h). Con dichos antecedentes, justificar que la 

medida evitará las emisiones de polvo por tránsito de vehículos y maquinarias, y que evitará la posible 

afectación a las personas que habitan en el lugar. 

 

Articulo 6 b)  

 

9.3 Con respecto a la respuesta 3 (ID-SEA-1.5) del Anexo 9 Adenda Ciudadana, se solicita al 

Proponente detallar con imágenes representativas los ejemplares de fauna identificados y los puntos 

donde estos fueron identificados, de manera de apoyo para entender mejor la respuesta entregada por 

el Proponente.  

 

Articulo 9  

 

9.4 Con respecto a la respuesta 4 (ID-SEA-1.6) del Anexo 9 Adenda Ciudadana, se reitera al 

Proponente que, las respuestas que entregue en la Adenda Complementaria (incluido sus Anexos), 

deberán ser entregadas de manera descriptiva y detallada, y en caso de utilizar información contenida 

en Anexos, estos deberán ser indicados como una nota al pie, y la información deberá ser extraída de 

los citados documentos contenidos en ellos,  siendo plasmados en la misma respuesta; es decir, no se 

debe solo remitir a señalar la ubicación del contenido, las respuestas deben ser expresadas en un 

lenguaje claro, sin siglas, con redacción comprensible, a objeto de que la comunidad pueda entender 

la información que se proporcione en las respuestas. (Énfasis destacado). 
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Otras Consideraciones  

 

9.5 Con respecto a la respuesta 5 (ID-SEA-1.3) del Anexo 9 Adenda Ciudadana, se solicita al 

Proponente pormenorizar mediante la entrega de mayores antecedentes en relación con los requisitos 

que exige la medida y que obedece a una serie de requerimientos para la compensación de un predio 

agrícola que presente ciertas capacidades dentro de la comuna, y aclarar en base a qué criterios se 

justifica la determinación del terreno de Pumanque y no la comuna de Machalí. 
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